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Cuernavoca, Morelos; a 26 de agosto de 2013.
Asunto: Observaciones y solicitud de MIR.

L1G:"'~ V'LLALOBOS ~
.----REGIDOR DE GOBERNACION y REGLAMENTOS

PRESENTE ~

Observación CEMER

Se propone corregir la parte inicial del
reglamento, es decir, el' proemio
colocarlo en la parte superior, como
encab~zadd.. ~ . -
Se sugiere la siguiente redaéción:
....60,61 !racci9nes 111y IV, 63 Y 64 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Morelos, tiene a bien expedir el
siguiente:
"Reglamento de la Dirección de
Servicios Públicos Municipales del H
Ayuntamiento de JOJutla,Morelos

Favor de señalar enuoo~.~o,)~~L.Q.E;;,I.luNAl I
éstas deflnicionesl JOJUtLA.MORELOS 2013. 15

po ,e¡
Mol' 1c\rlCo

- I
~c.1( 1. I

.,

CEMER .
BI~d.Adolfo L6pcz Mateos ~JOO. esq Dr GlJIllermo Gánd~ra Col El Vergel¡ ¡-;;;iw7JA Os' PAR'\~S

Cucrna,'aea. Morelos. C.f'. 62400 ~..,. _ 1

TELS (01777)3.12-9J-28 Y3.12.90-56 e;1""l7'f!!l:ft~
hltpJllranllt~$mordosgobmx I 4.,.~ .'.o:. ~,~_~, _2':"'"

Enc1e~cióno su oficio n~rI~f~~<f",R/P,~t~9~~i~;lE:id6c~n fecha ocho de ogosto d~ ,la
presente anuaildo? y de confor~I~~d ~~a~g,RCir:~s articulas 1, 5. 8, 11,13, Y 14 .f~acc~c:n
111de la Ley.?e ~eJora Regu'a~onol~1a.oel:E~~0'0~..o~~~.los cuales establecen la ambuc~<:m
oe lo Coml510n estatal de MejOroRegu Qlon~~~Jclam)!;lar los Anteproyectos de RegulaClon
'=1ueimpliquenactos administratjv¿~ ;. ~ler9 ".ér e J' J.,..¡ •...• :"~.;-~ ' ,

~. (r.

I

I
Reglarr.ento de Servicios Públicos Municipales del H'
Ayuntamiento de Jojutla, Morelos.
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ARTicu~o 2.- Para los efectos de este reglamento se
entenderé. por:
VI. Correrciante Persona que ejerce libremente en los
mercados úblicos. t1an uis. centros comerciales
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plazas, en forma particular, loda clase de actos licitos
de comercio. ya sea temporal o permanente.
VII.- Prestador de servicios: Persona que concurre
libremente a los mercados públicos, tianguis, centros
comerciales y plazas, para prestar un servicio ya sea
de estriba, carga o transporte de mercancias,
reparaciones menores, mantenimiento de equipo,
bodegas, refrigeración de alimentos, entre aIras.
VIII.- Comerciante fijo: Toda persona que ejerce el
comercio habitualmente prevIo permiso del
Ayuntamiento por tiempo determinado en ,un.lugar fijo y
permanente, I -t',,¡e'
IX- ComerCiante ambulante: Es la perso~~;"~,~~erce
el comercIo Clrculatono de una parte a otr,a:por-to os
los lugares públicos, previa licencia del AyL~~á~ientq' -(

~~.
""

. "'_~' ¡ J

ARTICULO 1' .. Corresponden a los coordlnadores.de.
área las siguientes facultades y atribuciones: .
1- Cumplir y hacer cumplir en el ambito de su
competencia las leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, convenios de colaboraclon -administrativa en"-
materia de Servi.cjos Púb¡'icos' Municipa'les, y demás.
disposiciones de" car..3cter general municipal, que'
resulten de su competencia. _ "
1It.-Proporcionar aSistencia gratuita y orientación a los:'
interesados,
XI- Informar mensualmen!e ,al Director de Servicios
Públicos de los asuntos de su competencia.

revisar lo
que el
tienen

1Ee LI TI\! ()-

citado en esta
Director y el
las mismas

Favor de revisar este articulo, toda vez que
el encabezado indica que se tratara lo
respectivo al OBJETIVO de la
coordinación.
Se sugiere lo siguiente: mantener las calles
del municipiD en óptimas condiciones. en lo
que a recolección de basura, y barrido de
calles se refiere.
Favor de señalar completo el nombre de la
Le de In resos,

ARTiCULO 12.- La prestación del servicio de limpia,
barrido y recolección de basura, en n!ngún momento
podrá condicionarse por cantidad económica, en
especie, obra u acción alguna.
'Este servicio debera ser gratuito para todos los
usuarios de tipOdoméstico y habitacionaL

CEMER
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ARTicULO '3.. Los usuarios que or su actividad

••,
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comercial. empresarial o giro preponderante generen
cantidades de basura distintas a las de lipo domiciliario
o habltacional, deberan pagar a la Tesorería Municipal
los derechos y adicionales que por tales conceptos se
contemplen en la Ley de Ingresos del ejercicio vigente.

•
ARTicULO 19.- Seran motivo de sanCi,?p~ ~~!~~
económica para las y los ciudad~nos, enlfUn~¡;1~".a~@
ley de Ingresos para el MuntClplO de Jo utr<;l.• WI~en1~e::i-'
las siguientes acciones u omisiones: ~ .• _ .." .
I~ Mantener con basura, escombros o cualqUl€(,tIPo e',
objeto que obstaculice el libre transilo'Só6relJ~s:
banquetas y calles en el frente de sus domicilio"s:.
11.-Sacar sus desechos y colocarlos en la vía publica
antes de que pase el cam!ón reci?le:ct%::~'1l. .
111.-Dejar en la via publica sus desechos en virtud de
que por alguna contingencia el' camión recolector nI?,
haga su recorrido habitual;", - ,,~
IV,- Realizar algún' evento con osin fines de lucro que
genere una cantidad adicional de ba-sura sin que se .
ingrese en la Tesorería Municipal la contribucíón
correspondiente para su recolección.~, •

./

Favor de especificar a qué se refieren con
"clubes de servicio"

sanción

1- r"IITI\!(--¡
.J Favor de revisar este a-rtículo, toda vez que

tratará lo
de la

indica que se
OBJETIVO

el encabezado
respectivo al
coordinación.

ARTicULO 20.- la naturaleza de la coordinación de
alumbrado público obedece a atender el cableado,
colocac)on y mantenimiento de luminarias en la vía
pública dentro del Municipio de Jojutla.
En el caso de localidades, calles o comunidades que
requieran de puntos de iluminación y que no cuenten
con la infraestructura necesaria, como son postes,
cableado y/o transformadores, la atención de estas
demandas será turnada al área de desarrollo urbano,
vivienda obra ublica a efecto de considerarse como

CEMER
Blvd, Adolfo López Maleos #100, esq Dr. Guillermo Gandara Col. El Vergel NU EVA
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obra publica bajo la denominación de ampliación de red
de alumbrado publico.

• Esta Comisión considera que esta fracción
se encuentra discrecional, por lo que
recomienda señalar el fundamento lega!

de la ley de
la que esta

especificar en donde se
'especificadas estas

Favor de especificar: el fundamento legal
para ~I pago dE(derechos> .

~- . -.,.... . '" .' •.•-..
,Favor) de

'encuentran
atribuciones

, .
) ,...

ARTicULO 26,~ Para el mejor
mercado, el Ayuntamiento a

'"ARTicULO 33.- Los comerciantes que ocupan un lugar
fijo deberán pagat por 105ider'eéhos, por cDnsumo~de
energía eléctrica' yagua potable, a las instancias
legalmente constituidas por cu"enta prOPia y mediante
los instrumentos que la ley preveng'a sin que el
Ayuntamiento tenga injerencia alguna al respecto.

. ,
ARTICULO 34.- Corresponde al Presidente Municipal,
autorizar la ubicación y reubicación de comerciantes,
incluyendo el diseño y construcción de los locales,
puestos fijos y semifijos y puestos ambulantes lo
anterior en función de la viabilidad económica, técnica,
operativa. social y ambiental.

Favor de señalar el fundamento del
permiso que se solicita.

CEMER
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ARTIcULO 37. los comerciantes que hagan uso de
aparatos de sonido en tos mercados requerirán de un
ermiso del a untamiento ue indi ue el volumen
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horario de funcionamiento. Validados por la
Coordinación ylo la Dirección de Protección Civil.

ARTICULO 39.- Cualquier situación de riesgo o
siniestro causada por una omisión o falta de atención a
sus instalaciones al interior de Jos locales, sera
responsabilidad absoluta de los comerciantes,
locatarios o poseedores de los locales.

Favor de fundamentar legalmente lo dicho
en el presente articulo

Uno vez solventadas las obs
el Dictamen respectivo.

'"Sin más por el momento aprovec'h-o lo ocasión poro.'enviarle un cordial saludo y me pongo
o sus órdenes para llevar a cabq cualquier aclaración.

\ ..

e.c.p .. LiC, M,mel Dominguez Arce. Secretorio Municipal de Jojvtle, Mo<eIOS.-Pore su conocimienl0.
C. 'VIOrJClr10Castro Ruiz. Enloce de kl Mejore Regulotorio en el Ayunto"..ienTO de Jojutlo .. M,-smo r.n.
AICh,i,fO/M"uIOflo
SSf/EBONlC",
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